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INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2021 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 (PERIODO: ENERO-SETIEMBRE) 

I. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente informe se elabora en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N° 012-2018-

CG/GDE ñDirectiva de Programaci·n, Ejecuci·n, Seguimiento y Evaluaci·n del Plan Operativo 

Institucional de la CGR, período 2019-2021ò aprobada mediante Resolución de Contraloria N° 544-

2018-CG de fecha 28 de diciembre de 2018. 

El proceso de evaluación del Plan Operativo Institucional para el periodo enero-setiembre 2021 

tiene como finalidad medir el grado de cumplimiento de las metas programadas para el período 

que se encuentran contenidas en el Plan Operativo Institucional1, con la finalidad de identificar 

desviaciones e incumplimientos, así como proponer recomendaciones que contribuyan al logro de 

las metas programadas, a través de la adopción de acciones correspondientes.  

Durante el período en evaluación, destaca la disminución de la segunda ola y la amenaza de una 

tercera ola de la pandemia del COVID-19 y la emisión de disposiciones gubernamentales para 

hacerle frente, dentro de las cuales se encuentran las medidas de aislamiento social obligatorio 

dispuestas por el gobierno que han tenido un impacto en el accionar y el cumplimiento de metas 

programadas por los diversos órganos y unidades orgánicas de la Contraloría General, que motivó 

la modificación del Plan Operativo Institucional 2021 aprobado a través de la Resolución de 

Contraloría N° 127-2021-CG de 26 de mayo de 2021. Cabe precisar que, se han venido ejecutando 

en algunas regiones y provincias, medidas focalizadas de contención de la pandemia COVID-19, 

lo cual tuvo efecto en el cumplimiento de metas de las unidades orgánicas de línea involucradas.  

A través de la Ley N° 31016 del 06 de abril de 2020 se dispuso que la Contraloría General realice 

control simultáneo en las entidades bajo el ámbito del Sistema Nacional de Control que hayan 

recibido recursos públicos asignados para la atención de la emergencia sanitaria por el COVID-

19, que comprende a los proyectos de inversión, adquisiciones de bienes y servicios, obras y en 

toda actividad y proceso donde se viene transfiriendo recursos públicos, labor que viene siendo 

efectuada a través de las unidades orgánicas de línea de la Contraloría General y los Órganos de 

Control Institucional a su cargo.  

En el marco de sus competencias funcionales, la Contraloría General de la República viene 

priorizando durante este año el control a la distribución, almacenaje y aplicación de las vacunas, 

en dicho contexto, mediante Resolución de Contraloría N° 037-2021-CG se aprobó el Plan General 

de Control a la Gestión de la Vacunación contra el COVID-19 y se dispuso que las unidades 

orgánicas y órganos de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 

planifiquen y coordinen el inicio de la ejecución de sus servicios de control, servicios relacionados 

y demás actividades de control con el equipo Especial de Control para la Vacuna contra el COVID-

19.  

También cabe destacar que en el período de evaluación se desarrollaron los Operativos de 

Elecciones Generales y Tablets, se continuó con el desarrollo de los Megaoperativos de Control 

territorial iniciados en el último trimestre del año anterior y los del presente año.  

En general, cabe precisar que debido a la pandemia del COVID-19 los órganos y unidades 

orgánicas continúan teniendo limitaciones para el normal desarrollo de sus servicios y actividades, 

debido a que parte de los colaboradores son personal de riesgo al contagio del COVID-19, por lo 

cual se encuentran en la modalidad de trabajo remoto o se encuentran de licencia con goce de 

haber, mientras que el resto del personal vienen efectuando trabajo presencial o mixto. Esta última 

modalidad se viene impulsando en el marco de la Resolución de Secretaría General N° 081-2020-

SGE de 22 de setiembre de 2020, a través de la cual se busca cautelar la integridad de los 

                                                           
1 Mediante la Resolución de Contraloría N° 307-2020-CG de fecha 22 de octubre de 2020 que aprueba el Plan Operativo Multianual 
2021-2023 de la Contraloría General de la República, el cual contiene el Plan Operativo Institucional 2021. 
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colaboradores2. Adicionalmente, existe la obligatoriedad del trabajo remoto para los grupos en 

riesgo (ya no se aceptan declaraciones juradas asumiendo la responsabilidad para los casos de 

trabajo presencial) de acuerdo al Memorando Circular N° 00014-2021-CG/BRL de la Subgerencia 

de Bienestar y Relaciones Laborales. 

En este contexto, debido a los altos niveles de contagio de las nuevas variantes del COVID-19, las 

unidades orgánicas de línea continúan teniendo limitaciones para el acceso a la información de 

las entidades a ser examinadas debido a las medidas restrictivas al interior de cada entidad y a 

que muchas veces el personal encargado de brindar la información es personal de riesgo y por lo 

tanto no se encuentra efectuando trabajo presencial. A lo cual se suma que muchas entidades 

están priorizando el trabajo remoto para el personal que no requiere trato directo con usuarios 

externos, afectando el cumplimiento de los servicios y actividades en los cuales se encontraban 

programados3. 

Asimismo, durante los primeros días del mes de setiembre se emitieron las siguientes 

disposiciones: 

 

¶ Aprobación de una nueva Estructura Orgánica y Reglamento de Organización y Funciones 

de la Contraloría General de la República, a través de la Resolución de Contraloría N° 179-

2021-CG de fecha 02 de setiembre de 2021, mediante la cual se modificaron y crearon nuevas 

unidades orgánicas, así como funciones de algunas unidades orgánicas.   

¶ Modificación de metas de servicios de control de las unidades orgánicas de línea contenidas 

en el Plan Nacional de Control 2021 Modificado, que fuera aprobado con Resolución de 

Contraloría N° 181-2021-CG de fecha 06 de setiembre de 2021. 

 

Para el desarrollo de la presente evaluación se ha realizado entre otras las siguientes actividades: 

 

¶ Revisión de la información registrada en el Sistema de Control Gubernamental - SCG, como 

la principal fuente de información con fecha de corte el 30 de setiembre de 2021. 

¶ Análisis y validación de información registrada en el SCG interno tomando como línea base 

las metas del período contenidas en el Plan Operativo 2021 Modificado de la Contraloría 

General de la República. 

¶ Coordinaciones y apoyo a los órganos y las unidades orgánicas para el registro de 

información de los avances de los servicios y actividades en el SCG interno. 

¶ Coordinaciones y apoyo a los órganos y las unidades orgánicas para el registro del Reporte 

de Logros y Limitaciones en el SCG interno. 

¶ Determinación del componente de la calificación de los servicios relacionados, otros 

productos, y actividades operativas sin producto identificado para todos los OUO, 

principalmente en base a la información registrada en el Sistema de Control Gubernamental-

SCG, cuya información ha sido proporcionada por la Subgerencia de Planeamiento, 

Presupuesto y Programación de Inversiones - PLPREPI. 

¶ Para las UO que han programado concluir servicios de control posterior, previo y simultáneo 

durante el período, se ha tomado en cuenta el componente de la calificación de los servicios 

de control que ha sido proporcionada por la Subgerencia de Seguimiento y Evaluación del 

Sistema Nacional de Control ï SESNC.  

¶ Elaboración de los reportes individuales de evaluación para cada uno de los órganos y 

unidades orgánicas, a cargo de los gestores de planeamiento, tomando en cuenta los criterios 

anteriormente señalados. 

                                                           
2 Según el Reporte de Confirmación COVID-19 de la Contraloría General de la República al 22 de setiembre de 2021, de los 4,824 
colaboradores, se han contagiado 1,906 colaboradores (39.51% del total), de los cuales 1,873 colaboradores (98.3%) han sido 
dados de alta y 18 (0.9%) se encuentran en proceso de recuperación. 
3 Cabe precisar que por los altos niveles de contagio de las nuevas variantes del COVID-19, la Contraloría General también ha 
priorizado la modalidad de trabajo mixto y remoto. 
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¶ Consolidación y elaboración del informe de evaluación del Plan Operativo Institucional del 

periodo. 

 

En general, las principales conclusiones del presente informe son las siguientes: 

1. En general, en el período enero-setiembre 2021 se ha obtenido un Indicador de Avance 

promedio del Plan Operativo Institucional de 88.60% (ver anexo 1). Asimismo, el Indicador 

de Avance promedio de los órganos y unidades orgánicas que realizan servicios de control 

es de 82.35% (ver anexo 2), mientras que el Indicador de Avance de las unidades orgánicas 

que no realizan servicios de control es de 95.39% (ver anexo 3). 

Cabe precisar que para el cálculo del indicador de avance de las unidades orgánicas de línea 

que realizan servicios de control posterior, simultáneo y previo, se ha tomado en cuenta el 

componente de calificación de los servicios de control proporcionado por la SESNC, 

habiéndose considerado para fines de la evaluación del POI un avance máximo de 100%, 

tanto para aquellas UO que alcanzaron sus metas programadas del período así como para 

aquellas UO que las superaron, tal como se ha venido considerando en los criterios de 

evaluación anteriores del POI 2021 del presente año. 

2. En el actual contexto de pandemia del COVID-19 es muy importante garantizar principalmente 

que las diversas unidades orgánicas de línea cuenten con los equipos necesarios de 

protección personal contra el COVID-19. Asimismo, que los equipos de auditoría cuenten con 

los equipos de protección personal (EPP) requeridos para evitar accidentes laborales.   

3. En el presente periodo de evaluación, las unidades orgánicas de línea y los OCI a su cargo 

han participado en diversos operativos dentro de los cuales se encuentran Vacunación 

COVID-19; Elecciones Generales 2021 y Tabletas, así como los Megaoperativos de Control 

Territorial4, los cuales han requerido un mayor despliegue de su capacidad operativa, lo que 

si bien ha permitido que se alcance la meta en control simultáneo; sin embargo, ha afectado 

el cumplimiento de metas de los servicios de control posterior 

4. Durante el presente período, se mantuvo la priorización de la ejecución de servicios y 

actividades de control para cautelar el adecuado uso y destino de los recursos asignados para 

la atención de la Emergencia Sanitaria por la pandemia del COVID-19, y especialmente para 

el proceso de vacunación en el marco del Plan General de Control a la Gestión de la 

Vacunación contra el COVID-19, así como para el control al proceso de Elecciones Generales 

2021.   

Asimismo, se ha priorizado la verificación de los recursos asignados en el marco del proceso 

de Reconstrucción con Cambios, al cual se viene aplicando la nueva estrategia integral de 

control, a través del control de hitos que no solo se busca garantizar el adecuado 

mantenimiento de las obras y la supervisión técnica especializada, sino que además busca 

verificar que sus resultados generen valor para la sociedad, a través de un mejor servicio 

brindado a la ciudadanía, que contribuya a mejorar su calidad de vida. 

5. Para el presente año se mantienen ciento catorce (114) pasivos de servicios de control 

posterior, que se encontraban en ejecución al 31 de diciembre del año anterior, de los cuales 

setenta y nueve (79) corresponden a Servicios de Control Específico, treinta y cuatro (34) a 

Auditorías de Cumplimiento, y una (01) Auditoría de Desempeño5. 

                                                           
4 La Contraloría General continúa con la nueva estrategia de desarrollo de Operativos Territoriales, que consiste en el despliegue 

masivo de auditores para realizar servicios y actividades de control en sus diversas modalidades en las entidades públicas de una 
determinada región, para evaluarla de forma integral, y alertar oportunamente sobre el uso indebido de recursos públicos..En el 
marco del cual, adicionalmente, se vienen efectuando servicios relacionados que comprenden la promoción de la participación 
ciudadana, análisis de denuncias ciudadanas, recopilación de información de entidades ejecutoras en Reconstrucción con 
Cambios, acciones transversales de prevención e integridad, dirigidos a las diversas entidades de la región, que incluyeron 
capacitación sobre control a obras públicas, talleres informativos sobre control social, asistencia técnica para implementación del 
sistema de control interno y respecto al proceso de incorporación de los OCIs a la Contraloría General 
5 No se incluye Acciones de Oficio Posterior que por definición se crearon como no planificadas. 
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6. Se ha aprobado el procedimiento ñSeguimiento y Evaluaci·n del Plan Operativo Institucional 

y del Plan Nacional de Controlò6 el cual contiene los Productos Clave validados con las 

unidades orgánicas que no realizan servicios de control y sus indicadores correspondientes 

los cuales se vienen incorporando formalmente en la modificación del POI 2021 de la CGR. 

7. El Plan Operativo Institucional 2022-2024 se aprobó con Resolución de Contraloría N° 138-

2021-CG de 22 de junio de 2021. 

 

Las principales recomendaciones del presente informe son las siguientes: 

 

1. Priorizar la atención de los requerimientos de recursos de las unidades orgánicas de 

línea que desarrollan servicios de control, especialmente a aquellos que están orientados 

principalmente a cautelar el adecuado uso y destino de los recursos asignados para enfrentar 

la pandemia del COVID-19, en el marco de la lucha contra la corrupción y la inconducta 

funcional, garantizando: 

- Asignación oportuna de los equipos de protección personal - EPP necesarios, para 

resguardar su seguridad personal.   

- Contratación oportuna de especialistas multidisciplinarios y de pruebas técnicas 

especializadas para fines de control. 

- Mejora de la interconexión informática para facilitar la labor de control. 

- Dotación de equipamiento e instalaciones que cuenten con las condiciones apropiadas 

de trabajo y garanticen el distanciamiento social obligatorio. 

- Desarrollo de programas de capacitación especializada vía internet en temas de control, 

para el desarrollo y fortalecimiento de sus capacidades.  

2. Adoptar las medidas necesarias que permitan garantizar que prioritariamente el personal 

de las diversas unidades orgánicas que tienen contacto con personal del exterior de la CGR 

cuente con los equipos necesarios de protección personal contra el COVID-19. Asimismo, 

que los equipos de auditoría cuenten con los equipos de protección personal (EPP) requeridos 

para evitar accidentes laborales.   

3. Considerar un porcentaje de reserva de horas hombre para la participación en los 

diversos Operativos que se realice, lo cual si bien ha permitido que se alcance 

principalmente la meta anual en control simultáneo; sin embargo, se ha retrasado la ejecución 

de servicios de control posterior. Asimismo, continuar desarrollando los Operativos de 

impacto social como los Operativos de Control Territorial y el Operativo de Vacunas, 

buscando atender las diversas necesidades de control y promoviendo entre otros la 

participación ciudadana.    

4. Continuar impulsando el desarrollo de servicios de control simultáneo especialmente en 

la modalidad de control concurrente, priorizando el control de los recursos destinados a la 

emergencia sanitaria de la pandemia por el COVID-19, especialmente en la ejecución del 

ñPlan General de Control a la Gesti·n de la Vacunaci·n contra el COVID-19ò para el control 

de la recepción, almacenamiento, distribución y aplicación de vacunas, y en el marco del 

proceso de Reconstrucción con Cambios.  

Cabe mencionar que la actual política institucional de la Contraloría General de la República 

se caracteriza por un enfoque de control orientado a resultados, buscando verificar que la 

población reciba oportunamente los servicios públicos que contribuyan a la mejora de su 

calidad de vida. 

                                                           
6 Memorando N° 1750-2021-CG/PLPREPI de 09.JUL.2021 a través del cual la PLPREPI solicita a la Subgerencia de Imágen y 

Relaciones Corporativas se difunda a nivel institucional el Procedimiento de Seguimiento y Evaluación del POI-PNC. 
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5. Continuar efectuando el seguimiento correspondiente a los servicios de control posterior 

del pasivo con la finalidad de que se concluyan los trece (13) que aún se mantienen sin 

concluir, de los cuales tres (03) corresponden a Servicios de Control Específico y diez (10) a 

Auditorías de Cumplimiento.  

6. Incorporar los Productos Clave de las unidades orgánicas que no realizan servicios de 

control, y sus indicadores correspondientes en la modificación del Plan Operativo Institucional 

2021, para su aplicación en el periodo de evaluación enero-diciembre del Plan Operativo 

Institucional 2021. 

7. Garantizar el alineamiento entre el Plan Operativo Institucional Multianual y el Cuadro 

de Necesidades Multianual, para lo cual se requiere que en el mes de diciembre del presente 

año, la GMPL y PLPREPI inicien las coordinaciones con los OUO para que se elabore la 

programación operativa para el período 2023-2025 y se pueda aprobar el Plan Operativo 

Institucional Multianual 2023-2025 al mes de febrero del 2022.     

  




















































